
INFORME DE COMISARIO 

Guito, 10 de abril del 2017 

A los accionistas de ARGQUIPLAN S.A. 

En cumplimiento al artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución N” 92.1.4.3.0014 del 13 

ociubre de 1992 de la Superintendencia de compañías, referente a las obligaciones de los 

Comisarios, en mi calidad de Comisario de ARQUIPLAN S.A., presento mi informe sobre la 

tGrma pt 

financiera de la compañía, en sus operaciones | 

       
raronabilidad de le antaria 
sázóñapiidad Ge 13 emtaúd 

  

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros. 

uerdo con las normas internacionale 

el diseño, implementación y mantenimiento de los € 

el presentar estados financieros razonables y libres de errores materiales. 

fin aros Nandieros, 

  

á 
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Responsabilidad del Comisario 

  

Mi responsabilidad es expresar una opin sobre los estados financieros de la compañ 

iomando como base la inspeccion realizada y sobre el cumplimiento por parte de la 

administración, de las normas legales, reglamenzarias y estatutarias, así como de las 

Resoluciones de la Junta General de Accionislas. 

  

Para este propósito, he obtenido de los administradores información de las operaciones, 

registros contables, y documentación sustentadora. Adicionalmente, he revisado la siluación 

financiera al 31 de diciembre del 2016, y las correspondientes estados de resultados integrales, 

de cambios en el patrimonio y Hujos de efectivo, por el año terminado; así como los libros sociales 

Opinión sobre el cumplimiento 

En mi opinión, los mencionados estados financieros presenta en forma razonable la situación 

financiera de ARQUIPLAN S.A., al 31 de diciembre del 2016, el resultado de sus operaciones. 

Adicionalmente, he logrago verificar que la adminisiración ha cumplido con las disposiciones de 

la unta General de Accionistas, y queios libros de la compañía están adecuadamente manejados. 

 



Opinión sobre Control nterno 

  

Informe sobre el cumplimiento a la Ley Laboral 

Durante la revisión, en mi opinion, la compañía 

Í ec Trabajo y demás reglamentos y resol 

ha cumplido con lo eslablecido en el Cádigo de 

abi anle el periodo gue termina,     erñodo QUe t 

informe sobre cumplimiento a la Ley de compañías 

En mi calidad de comisario, he dado cumplimiento con las disposiciones establecidas en el 

artículo 779 de la Ley de compañías 

E? 

Diana Pinta 
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